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EJECUTANTE: BANCOLOMBIA SA 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, en donde 
la Dra. JESSICA HENRIQUEZ ORTEGA, en calidad de apoderada judicial, allegó escrito mediante 
correo electrónico, en el cual se aportó nueva dirección de la parte demandada para efectos de 
notificación y da constancia que el Representante Judicial de Bancolombia manifiesta que es el 
correo que se encuentra registrado en el sistema de información del Banco. Sírvase proveer, 
secretario, Julio Diaz. 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SABANALARGA - ATLANTICO  
Sabanalarga- Atlántico,17 de agosto de 2021 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, y, conforme a lo Dispuesto en el Decreto 806 del 
4 de junio de 2020; ténganse como nueva dirección, para efectos de notificación de la parte 
demandada, señora MARTA EMILSE BUITRAGO MONTOYA, el siguiente correo electrónico: 

karlazuluaga99@gmail.com  
 

      
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
           MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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